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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS SALADOS DEL MUNICIPIO DE 

RETIRO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS SALADOS, del municipio de 
RETIRO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 193 
del 03/07/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 162 del 20/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las;'-
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS SALADOS, del municipio de RETIRO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 193 del 03/07/1992 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 r1,... ') 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TABACAL PARTE ALTA DEL 

MUNICIPIO DE RETIRO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TABACAL PARTE ALTA, del 
municipio de RETIRO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 5793 del 07/03/2007 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 43 del 18/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las~ 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA TABACAL PARTE ALTA, del municipio de 
RETIRO (ANT.), con Personería Jurídica número 5793 del 07/03/2007 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
'I ,..¡,...".) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SECA DEL MUNICIPIO DE 

HISPANIA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SECA, del municipio de 
HISPANIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
480 del 03/03/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 113 del 26/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal , se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. ~ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SECA, del municipio de HISPANIA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 480 del 03/03/1981 otorgada po'r 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~\~~~ J 
CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 

Director de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra responsabilidad lo resentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CUELGA DEL MUNICIPIO DE 

HISPANIA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CUELGA, del municipio de 
HISPANIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
113 del 10/08/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y artículos, según consta en el acta 
número 195 del 06/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las /ft.__ 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CUELGA, del municipio de HISPANIA (ANT.), 
con Personería Jurídica número 113 del 10/08/1989 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LA SOFÍA, VEREDA EL TABLAZO 

DEL MUNICIPIO DE HISPANIA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LA SOFÍA, VEREDA EL 
TABLAZO, del municipio de HISPANIA (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 23585 del 15/12/2008 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en 
la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 27 del 23/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las¿.... 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL SECTOR LA SOFÍA, VEREDA EL TABLAZO, del municipio 
de HISPANIA (ANT.), con Personería Jurídica número 23585 del 15/12/2008 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra responsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BERRIAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

JERÓNIMO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BERRIAL, del municipio de 
SAN JERÓNIMO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 8730 del 31/10/2000 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 4 del 24/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las ir-
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BERRIAL, del municipio de SAN JERÓNIMO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 8730 del 31/10/2000 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BUENOS AIRES, PARTE BAJA, DEL 

MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BUENOS AIRES, PARTE BAJA, 
del municipio de SAN JERÓNIMO (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 8743 del 21/04/1975 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 3 del 27/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las ¡_,, 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA BUENOS AIRES, PARTE BAJA,, del municipio 
de SAN JERÓNIMO (ANT.), con Personería Jurídica número 8743 del 21/04/1975 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MARIA TERESA DEL MUNICIPIO DE 

AMALFI (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MARIA TERESA, del municipio 
de AMALFI (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
403 del 12/09/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 131 del 23/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MARIA TERESA, del municipio de 
AMALFI (ANT.), con Personería Jurídica número 403 del 12/09/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUE~Íq:EJ CÚMP~SE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 



19

G 

~i~~~~:A 11111111111111111 11111m 1111111111111111111mm111111 11111111 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS CRUCES DEL MUNICIPIO DE 

FRONTINO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS CRUCES, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
4091 del 25/06/1973 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 558 del 08/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. r 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS CRUCES, del municipio de FRONTINO 
(ANT.) , con Personería Jurídica número 4091 del 25/06/1973 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO NUEVO HORIZONTE DEL MUNICIPIO 

DE PUERTO NARE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO NUEVO HORIZONTE, del 
municipio de PUERTO NARE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 10171 del 20/05/2009 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 15 del 28/12/2022. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las// 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO NUEVO HORIZONTE, del municipio de PUERTO 
NARE (ANT.), con Personería Jurídica número 10171 del 20/05/2009 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LLANETE DEL MUNICIPIO DE 

HISPANIA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LLANETE, del municipio de 
HISPANIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
154 del 18/01/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 134 del 10/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados 
P?r es!e. organismo co~unal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las A . 

d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia. V-

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LLANETE, del municipio de HISPANIA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 154 del 18/01/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MM~ GuJ 
CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 

Director de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAJIRA ABAJO DEL MUNICIPIO DE 

ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAJIRA ABAJO, del municipio 
de ANGOSTURA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 49 del 08/06/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 24 del 04/09/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las N 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAJIRA ABAJO, del municipio de 
ANGOSTURA (ANT.), con Personería Jurídica número 49 del 08/06/1989 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION GIRARDOTA LA NUEVA DEL 

MUNICIPIO DE GIRARDOTA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION GIRARDOTA LA NUEVA, 
del municipio de GIRARDOTA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1096 del 08/08/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y J IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 3 del 21/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las r,J 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL URBANIZACION GIRARDOTA LA NUEVA, del municipio 
de GIRARDOTA (ANT.), con Personería Jurídica número 1096 del 08/08/1988 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

• NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norm'as y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BRASIL DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BRASIL, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 699 del 26/03/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 87 del 17/10/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las p-" 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BRASIL, del municipio de SAN PEDRO DE 
URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 699 del 26/03/1985 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU ~ 

FECHA 
12.06.24 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CABAÑA ARRIBA DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CABAÑA ARRIBA, del municipio 
de SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 30112 del 11/11/2011 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 58 del 03/10/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas lasµ 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CABAÑA ARRIBA, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 30112 del 11/11/2011 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE 
INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

EN EL MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA, ANTIOQUIA" BPIN 2023003050074, 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

El Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 209, 305 
numeral 2 y 361 de la Constitución Politica; 35 y 36 de la ley 2056 de 2020, artículo 
1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021, 
Acuerdo 7 de 2022 y el Decreto Departamental 2023070004993 de 2023, 

CONSIDERANDO QUE 

1. El artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

2. El numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los gobernadores 
la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento. 

3. El artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de 
inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos a las 
entidades territoriales. 

4. El artículo 35 de la ley 2056 de 2020 dispone que • ... la priorización y aprobación 
de los proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión Regional en 
cabeza de los departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos•. 

5. Asi mismo, el articulo 36 de la Ley 2056 de 2020 consagra que las entidades 
territoriales receptoras de Asignaciones Directas, serán las encargadas de 
priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos que le sean asignados por el Sistema General de Regalías. 

6. El artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 faculta a las entidades territoriales para 
ejecutar directamente los recursos de Asignaciones Directas, Asignación para la 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR MEDIO DE LA CUAL SE V/AS/LIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN ·1MPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA dé 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE SANTA BARBARA. ANnOQUIA. BPIN 2023003050074. FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

Inversión Local y del 60% de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza 
de los departamentos. 

7. En materia de ajustes, el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado 
por el Decreto 1142 de 2021, dispone que •con posterioridad a su registro y hasta 
antes de su cierre, los proyectos de inversión podrán ser susceptibles de ajuste, 
siempre y cuando las modificaciones introducidas no cambien el alcance del 
mismo, entendido como los objetivos generales y específicos, los productos y la 
localización". 

B. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías publicó el Acuerdo 7 de 
2022, reglamentando en el capítulo 5 los ajustes y liberaciones de proyectos de 
inversión, el cual entró en vigencia el 26 de agosto de 2022. 

9. Los ajustes de un proyecto de inversión deberán registrarse por la instancia que 
presentó el proyecto, en el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General 
de Regalías, previo a la ejecución presupuesta!. 

1 O. Que de conformidad con el artículo 4.5.1.1 del Acuerdo 07 de 2022, "Los ajustes 
a los proyectos de inversión procederán una vez hayan sido viabilizados y 
registrados por la instancia competente en el Banco de Proyectos de Inversión del 
SGR o en el aplicativo dispuesto por el Departamento Nacional de Planeación y 
hasta antes de la expedición del acto de cierre( ... )". 

11. Que el capítulo 5 del Acuerdo 07 de 2022, definió el procedimiento, requisitos y 
documentos que se deben surtir con el fin de tramitar un ajuste ante el Sistema 
General de Regalías. 

12. El proyecto de inversión "Implementación del programa de alimentación escolar 
en el municipio de SANTA BARBARA, Antíoquia• con código BPI N 
2023003050074 fue aprobado mediante el artículo 41 del Decreto Departamental 
Nº 2023070003226 del 17 de julio de 2023, por valor total de TRESCIENTOS 
VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL TREINTA Y SEIS 
PESOS MIL ($322.931.036,00), tal como se discrimina a continuación: 

J FUENTES DE FINANCIACION DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
Entidad Tipo Recun10 Vigencia Valor 

SGR-Asignaciones directas 2023-2024 $315.931.036,00 
Departamento de Antioquia 

Aportes en especie 2023 $7.000.000.00 

, .. ., ... · .. . .,., .,.,.,.., VALOR FINAL DEL PROYECTO $322.931.036,00 

13. El municipio de Santa Bárbara. como entidad ejecutora del proyecto, evidenció la 
necesidad de realizar un ajuste al proyecto. 

14. El representante legal del municipio de Santa Bárbara, entidad ejecutora del 
proyecto, presentó solicitud de ajuste del 02 de mayo de 2024, con fundamento 
en ajustes técnicos que afectaron de forma directa el componente financiero del 
proyecto. Del presupuesto, tanto los costos directos como los indirectos se vieron 
impactados, por lo que se hace necesario el presente ajuste. 
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~ESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE SANTA BARBARA. ANnOQUIA" BPIN 202300305007'4. FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

15. El desarrollo técnico de cada uno de estos numerales se encuentra soportado 
en la solicitud de ajuste del 02 de mayo de 2024, en el cual se detallan las 
razones técnicas, jurídicas y financieras, remitido por el representante legal del 
municipio de Santa Bárbara. 

16. Hacen parte integral de la presente resolución los siguientes anexos: 

a} Solicitud de ajustes del 02 de mayo de 2024 suscrita por el representante legal 
del municipio de Santa Bárbara. 

b) Anexo 2. Guía de identificación de trámites de ajustes para proyectos aprobados 
en la cual se detalla los cambios para cada una de las variables para el registro 
en el aplicativo dispuesto por el DNP. 

c) Anexos identificados en las razones técnicas, financieras y jurídicas que 
sustentan la necesidad y pertinencia del ajuste: 
Anexo 1. Estudio de costo 2024 
Anexo 2. Formato Guia Balance 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 
2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021, y Que de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 1.2.1 .2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado por el 
Decreto 1142 de 2021 y el articulo 4.5.1.2.1 del Acuerdo 7 de 2022, el ajuste 
requerido se encuentra dentro de las variables "Aumentar o disminuir el costo de 
una o varias actividades existentes que modifiquen el valor total del proyecto 
aprobado", "Cambios definidos en el horizonte de ejecución del proyecto", 
"Incrementar hasta el 50% del valor total inicial aprobado para el proyecto" e 
"Inclusión de fuentes de financiación del SGR o diferentes a estas". 

18. En este sentido, resulta viable ajustar el proyecto incrementando recursos por 
valor de CINCO MILLONES SEICIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/L ($5'699.694), correspondiente 
al 2% del valor total del proyecto. Teniendo en cuenta el ajuste inicial, el proyecto 
llegaría a un valor final de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS M/L 
($328.630. 730,00). 

19. El documento que soporta las razones técnicas, jurídicas y financieras, y el estudio 
de costos, serán creados, cargados y registrados en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías. 

20. En virtud de las competencias asignadas mediante la Ley 2056 de 2020, el artículo 
1.2.1.2.14. del Decreto 1821 de 2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021, y 
el Acuerdo 7 de 2022, corresponde al Gobernador de Antioquia aprobar o rechazar 
las solicitudes de ajustes del proyecto de inversión indicado. 

21. Previo a la aprobación del señor Gobernador, debe contar con un acto 
administrativo que de viabilidad a los ajustes del proyecto. 

22. Mediante Decreto No. 2023070004993 de 2023, el señor Gobernador delegó en 
los secretarios de Despacho la facultad de emitir mediante acto administrativo el 
concepto de viabilidad de los ajustes a los proyectos de inversión financiados con 
recursos del Sistema General de Regalías. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE SANTA BARBARA, ANTIOQUIA" BPIN 2023003050074, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

En mérito de lo expuesto, e1 Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Emitir concepto de viabilidad favorable frente al ajuste del proyecto 
de inversión "Implementación del programa de alimentación escolar en el municipio de 
Santa Bárbara, Antioquia" con código BPIN 2023003050074, aprobado mediante el articulo 
41 del Decreto Departamental Nº2023070003226 del 17 de julio de 2023, consistente en 
• Aumentar o disminuir el costo de una o varias actividades existentes que modifiquen el 
valor total del proyecto aprobado", "Cambios definidos en el horizonte de ejecución del 
proyecto"; "Incrementar hasta el 2% del valor total inicial aprobado para el proyecto• e 
"Inclusión de fuentes de financiación del SGR o diferentes a estas", como se relaciona a 
continuación: 

1. Aumento de los costos de las actividades existentes: Incrementar el valor de la 
actividad "Suministrar Raciones alimentarias para el Programa de Alimentación 
Escolar": 

Actividad Costo Inicial C0t1to aprobado Cambio enel 
, .-, ' ,.. ajuste 1 costo 

Suministrar Raciones alimentarias para el $315.931.036 $321.630.730 $5.699.694 Proarama de Alimentación Escolar 
Realizar seguimiento integral a ta ejecución $7.000.000 S7.000.000 $-del proyecto 

2. Cambios definidos en el horizonte de ejecución del proyecto: Ampliación del 
horizonte de ejecución del proyecto, a la vigencia 2024. 

Incremento del valor inicial hasta por el 2%: Incrementar el valor del proyecto en 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS MIL ($5.699.694), correspondiente al 2% del valor 
total del proyecto. 

4. Inclusión de fuentes de financiación del SGR o diferentes a estas: Incluir las fuentes 
con cargo a los recursos del SGP - Asignación especial para Alimentación Escolar 
- Departamento de Antioquia, por CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MIL ($5.699.694). 

Dimensión .• \. , · . , f r.~• .\..:~·~··· 
Pregunta .i:~ Respuesta posible 

¿Las variables presentadas para la modificación 
al proyecto de inversión se enmarcan dentro de SI. Los ajustes requeridos procedan de 
las indicadas en el articulo 4.5.1.2.1. Acuerdo acuerdo con las variables presentadas 

Ajustes al único de Comisión Rectora, susceptibles de para su modificación. 

proyecto ajustar para proyectos aprobados? 

¿Las modificaciones introducidas cambian el 
NO. Las modificaciones no cambian los 
objetivos generales y específicos, los 

alcance del proyecto de inversión? 
productos y la localización. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE SANTA BARBARA, ANnOQUIA • BPIN 2023003050074. FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGAL/AS. 

Dimensión Pregunta ~ ~' Respuesta posible 
" 

NO. Las modificaciones introducidas al 
¿Las modificaciones introducidas al proyecto de proyecto no alteran la viabilidad sobre los 

inversión alteran su viabilidad inicial? componentes juridico, técnico, social, 
ambiental y financiero dada inicialmente. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su publicación. 

Dado en Medellín, en el mes de junio del año 2024. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ . 
LUIS GIOVANY ARIAS TOBON 

Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia 

NOMBRE 

Carolina Castano Giraldo 
Abogado contratista - Gerencia MANA 

Ouber Andres Ampudia Parea 
Abogado Secretaria de Inclusión Social y Familia de 
Antioquia 

Juan David Zuluaga Zuluaga ,a 

FECHA 

07/06/2024 

07/06/2024 

Aprobó Gerente de Seguridad Alimentaria y Nutricional de V'..IV'.....,~-- 07/06/2024 
Anlioquia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
ales v· entes r lo tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE 
INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
EN EL MUNICIPIO DE BETANIA, ANTIOQUIA" BPIN 2023003050040, FINANCIADO 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

El Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 209, 305 
numeral 2 y 361 de la Constitución Política; 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020, articulo 
1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021, 
Acuerdo 7 de 2022 y el Decreto Departamental 2023070004993 de 2023, 

CONSIDERANDO QUE 

1. El artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

2. El numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los gobernadores 
la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento. 

3. El artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de 

inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos a las 
entidades territoriales . 

4. El artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que • ... La priorización y aprobación 
de los proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión Regional en 
cabeza de los departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos·. 

5. Asi mismo, el artículo 36 de la Ley 2056 de 2020 consagra que las entidades 
territoriales receptoras de Asignaciones Directas, serán las encargadas de 
priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos que le sean asignados por el Sistema General de Regalías. 

6. El artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 faculta a las entidades territoriales para 
ejecutar directamente los recursos de Asignaciones Directas, Asignación para la 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSlóN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE BETANIA, ANTIOQUIA" BPIN 2023003050040. FINANCIADO CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

7. Inversión Local y del 60% de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza 
de los departamentos. 

8. En materia de ajustes, el articulo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado 
por el Decreto 1142 de 2021, dispone que ·con posterioridad a su registro y hasta 
antes de su cierre, los proyectos de inversión podrán ser susceptibles de ajuste, 
siempre y cuando las modificaciones introducidas no cambien el alcance del 
mismo, entendido como los objetivos generales y específicos, los productos y la 
localización". 

9. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías publicó el Acuerdo 7 de 
2022, reglamentando en el capitulo 5 los ajustes y liberaciones de proyectos de 
inversión; el cual entró en vigencia el 26 de agosto de 2022. 

1 O. Los ajustes de un proyecto de inversión deberán registrarse por la instancia que 
presentó el proyecto, en el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General 
de Regalías, previo a la ejecución presupuesta!. 

11. Que de confonnidad con el artículo 4.5.1.1 del Acuerdo 07 de 2022, "Los ajustes 
a los proyectos de inversión procederán una vez hayan sido viabilizados y 
registrados por la instancia competente en el Banco de Proyectos de Inversión del 
SGR o en el aplicativo dispuesto por el Departamento Nacional de Planeación y 
hasta antes de la expedición del acto de cierre( ... )". 

12. Que el capitulo 5 del Acuerdo 07 de 2022, definió el procedimiento, requisitos y 
documentos que se deben surtir con el fin de tramitar un ajuste ante el Sistema 
General de Regalías. 

13. El proyecto de inversión "Implementación del programa de alimentación escolar 
en el municipio de Betania, Antioquia" con código BPIN 2023003050040 fue 
aprobado mediante el artículo 7º del Decreto Departamental Nº 2023070003226 
del 17 de julio de 2023, por valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS MIL ($134.556.796,00), tal como se discrimina a continuación: 

M 

FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 

Entidad Tipo Recurso Vigencia Valor 

SGR-Asignaciones directas 2023-2024 $127.556.796 
Departamento de Antioquia 

Aportes en especie 2023 $7.000.000 
VALOR FINAL DEL PROYECTO $134.556.796 

14. El municipio de Betania, como entidad ejecutora del proyecto, evidenció la 
necesidad de realizar un ajuste al proyecto. 

15. El representante legal del municipio de Betania, entidad ejecutora del proyecto, 
presentó solicitud de ajuste del 06 de mayo de 2024, con fundamento en ajustes 
técnicos que afectaron de forma directa el componente financiero del proyecto. 
Del presupuesto, tanto los costos directos como los indirectos se vieron 
impactados, por lo que se hace necesario el presente ajuste. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN 'IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE BETANIA. ANnOQU/A" BPIN 20230030SOO.C0, FINANCIADO CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

16. El desarrollo técnico de cada uno de estos numerales se encuentra soportado 
en la solicitud de ajuste del 06 de mayo de 2024, en el cual se detallan las 
razones técnicas, jurídicas y financieras, remitido por el representante legal del 
municipio de Betania. 

17. Hacen parte integral de la presente resolución los siguientes anexos: 

a) Solicitud de ajustes del 06 de mayo de 2024 suscrita por el representante legal 
del municipio de Betania. 

b} Anexo 2. Guía de identificación de trámites de ajustes para proyectos aprobados 
en la cual se detalla los cambios para cada una de las variables para el registro 
en el aplicativo dispuesto por el DNP. 

c) Anexos identificados en las razones técnicas, financieras y jurídicas que 
sustentan la necesidad y pertinencia del ajuste: 
Anexo 1. Estudio de costo 2024 
Anexo 2. Formato Guía Balance 

18. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 
2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021, y Que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado por el 
Decreto 1142 de 2021 y el artículo 4.5.1.2.1 del Acuerdo 7 de 2022, el ajuste 
requerido se encuentra dentro de las variables • Aumentar o disminuir el costo de 
una o varias actividades existentes que modifiquen el valor total del proyecto 
aprobado", "Cambios definidos en el horizonte de ejecución del proyecto", 
"Incrementar hasta el 50% del valor total inicial aprobado para el proyecto" e 
"Inclusión de fuentes de financiación del SGR o diferentes a estas·. 

19. En este sentido, resulta viable ajustar el proyecto incrementando recursos por 
valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS M/L ($3'812.886), correspondiente al 3% del valor total 
del proyecto. Teniendo en cuenta el ajuste inicial, el proyecto llegaría a un valor 
final de CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/L ($138.936.940}. 

20. El documento que soporta las razones técnicas, jurídicas y financieras, y el estudio 
de costos, serán creados, cargados y registrados en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías. 

21 . En virtud de las competencias asignadas mediante la Ley 2056 de 2020, el artículo 
1.2.1 .2.14. del Decreto 1821 de 2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021, y 
el Acuerdo 7 de 2022, corresponde al Gobernador de Antioquia aprobar o rechazar 
las solicitudes de ajustes del proyecto de inversión indicado. 

22. Previo • a la aprobación del señor Gobernador, debe contar con un acto 
administrativo que de viabilidad a los ajustes del proyecto. 

23. Mediante Decreto No. 2023070004993 de 2023, el señor Gobernador delegó en 
los secretarios de Despacho la facultad de emitir mediante acto administrativo el 
concepto de viabilidad de los ajustes a los proyectos de inversión financiados con 
recursos del Sistema General de Regalías. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

POR MEDIO DE I.A CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE: PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN 'IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE BETANIA. ANTIOQUIA" BPIN 2023003050040. FINANCIADO CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGAL{AS. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Emitir concepto de viabilidad favorable frente al ajuste del proyecto 
de inversión "Implementación del programa de alimentación escolar en el municipio de 
Betania, Antioquia" con código BPIN 2023003050040, aprobado mediante el artículo 7º del 
Decreto Departamental Nº2023070003226 del 17 de julio de 2023, consistente en 
"Aumentar o disminuir el costo de una o varias actividades existentes que modifiquen el 
valor total del proyecto aprobado", "Cambios definidos en el horizonte de ejecución del 
proyecto"; "Incrementar hasta el 3% del valor total inicial aprobado para el proyecto" e 
"Inclusión de fuentes de financiación del SGR o diferentes a estas", como se relaciona a 
continuación: 

1. Aumento de los costos de las actividades existentes: Incrementar el valor de la 
actividad ·suministrar Raciones alimentarias para el Programa de Alimentación 
Escolar": 

Actividad Costo Inicial Costo aprobado Cambio en el 
·~· :;r, aluste 1 costo 

Suministrar Raciones alimentarias para el 
$127.556.796 

$131 .3 $3.812.886 
Proarama de Alimentación Escolar 69.682 
Realizar seguimiento integral a la ejecución $7.000.000 $7,000.000 $-
del orovecto 

2. Cambios definidos en el horizonte de ejecución del proyecto: Ampliación del 
horizonte de ejecución del proyecto, a la vigencia 2024. 

3. Incremento del valor inicial hasta por el 3%: Incrementar el valor del proyecto en 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS DOCE Mil OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS M/L ($3.812.886), correspondiente al 3% del valor total del proyecto. 

4. Inclusión de fuentes de financiación del SGR o diferentes a estas: Incluir las fuentes 
con cargo a los recursos del SGP - Asignación especial para Alimentación Escolar 
- Departamento de Antioquia, por TRES MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/L ($3.812.886). 

Dimensión ... Pregunta Respuesta posible 

¿Las variables presentadas para la modificación 
al proyecto de inversión se enmarcan dentro de SI. Los ajustes requeridos procedan de 
las indicadas en el articulo 4.5.1.2.1. Acuerdo acuerdo con las variables presentadas 
Único de Comisión Rectora, susceptibles de para su modificación. 

ajustar para proyectos aprobados? 

Ajustes al ¿Las modificaciones introducidas cambian el 
NO. Las modificaciones no cambian los 

proyecto alcance del proyecto de inversión? 
objetivos generales y específicos, los 

productos y la localización. 

NO. Las modificaciones introducidas al 
¿Las modificaciones introducidas al proyecto de proyecto no alteran la viabilidad sobre los 

inversión alteran su viabilidad inicial? componentes juridico, técnico, social, 
ambiental y financiero dada inicialmente. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

POR MEDIO DE LA CUAL SE V/AS/LIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLE.MENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE BETANIA, ANTIOQUIA" BPIN 2023003050040, FINANCIADO CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su publicación. 

Dado en Medellín, en el mes de mayo del año 2024. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN 

Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia 

NOMBRE 

Carolma Castano Giralda 
Abogado contratiSta - Gerencia MANA 

Laidy Diana Arias García. 
Supervisora Secretarla de Inclusión Social y Familia de 
Antioquia 

Duber Andres Ampudia Perea 
Abogado Secretaria de Inclusión Social y Familia de 
Anlioquia 

Juan David Zuluaga Zuluaga 
Gerente de Seguridad Alimentaria y Nutricional de • 
Antioquia 

{)uSot' 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
ales v· entes r lo tanto. ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos 

, 

FECHA 

31/05/2024 

31/05/2024 

31/05/2024 

31/05/2024 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 14 de febrero de 2024, falleció OCTAVIO DE JESÚS MEJIA OSPINA, 
identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 539.282, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA ROGELIA 
ARROYAVE ARENAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.208.483, 
en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~ft"ClY 
Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOB 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. SC4887·1 

QUIA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 20 de diciembre de 2023, falleció MANUEL TORDECILLA 
FERNANDEZ, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.637.158, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MILADIS 
TORRES BERRIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.651.659, en 
calidad de Compañera. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~fled:[..-1 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. SC4887·1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 28 de marzo de 2024, falleció JOSÉ OCTAVIO MARTINEZ SOTO, 
identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 3.336.481, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARTA CELINA 
RESTREPO DE MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
32.458.294, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~llel:C'll 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Linea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellin - Colombia. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 18 de abril de 2024, falleció HUMBERTO ESCALANTE SIERRA, 
identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 759.718, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA NORA 
JRAMILLO HENAO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.093.617, en 
calidad de Esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~IQf<tíC>Y 
Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. SC4887·1 



47
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 22 de abril de 2024, falleció DELIO DE JESÚS PIEDRAHITA 
ARISTIZABAL, identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 
3.491.857, se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes ELBA INES 
GIRALDO DE PIEDRAHITA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.776.469, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~llel:C'll 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Linea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellin - Colombia. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 14 de febrero de 2024, falleció ROBERTO ANTONIO JIMENEZ 
HERNANDEZ, identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 650.691, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MAGDALENA 
HERNANDEZ RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.742.095, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~fled:[..-1 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. SC4887·1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 2 de enero de 2024, falleció ARPIDIO OCAMPO ZULUAGA, 
identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 750.323, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora CARMEN TULIA 
ARISTIZABAL DE OCAMPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
22.081.003, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~llel:C'll 

Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Linea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellin - Colombia. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 6 de abril de 2024, falleció HECTOR VALENCIA PUERTA, identificado 
en vida con. la cédula de ciudadanía número 3.328.384, se ha presentado a 
reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA ROMELIA MORENO DE 
VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.521.243, en calidad 
de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~fled:[..-I 
Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 
Medellín - Colombia. SC4887·1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 21 de mayo de 2024, falleció SERGIO ANTONIO VILLEGAS 
QUINTERO, identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 625.600, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA 
GUILLERMINA ARISTIZABAL DE VILLEGAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 21.657.149, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~l'-fitíCIY 
Auxiliar 

) 
PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Linea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellin - Colombia. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

ACUERDO No. 6 
17 de junio de 2024 ) 

"Por medio del cual se incrementa la asignación salarial de los empleados 
públicos del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia para la vigencia 

2024" 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas mediante Decreto 
0494 de 2011 y los Decretos modificatorios 02120 y 02132 del 29 de junio de 2011 
y el Acuerdo 0003 del 01 de septiembre de 2011 "Estatutos del Instituto de Cultura 
y Patrimonio de Antioquia". 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 2º de la Ordenanza 09 del 17 de mayo de 2024, faculta a las Juntas 
o Consejos Directivos de las entidades descentralizadas del orden departamental, 
a las empresas sociales del estado y a la Asamblea Departamental, para que en 
cumplimiento de su autonomía, fijen la remuneración de sus empleados. Así mismo, 
el parágrafo 1 del articulo 3º lbidem los faculta para adoptar la escala salarial en 
ella contenida. 

Que mediante Acuerdo número 004 del 29 de enero de 2024, el Consejo Directivo 
realiza el ajuste a las asignaciones salariales de los servidores públicos del Instituto 
de Cultura y Patrimonio de Antioquia para la vigencia 2024, correspondiente al IPC 
2023, esto es, el 9.28%. 

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto 0293 del 05 de marzo de 2024, fijó el 
límite máximo de la asignación básica mensual de los empleados públicos de las 
entidades territoriales para el año 2024, así: 

Palacio de la Cultura Rafael Uribe Uribe. Carrera 51 #52-03 Medellln-Colombia 
F:+57(4)2518461 /T:+57 (4) 3209780/contacto@culturantioquía.gov.co/www.culturantioguia.gov.co 

Nit 900.425.129-0 / Redes: @)Culturantioqula 

IA 



53

G 

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

NIVEL JERÁRQUICO lÍMITE MÁXIMO 
ASIGNACIÓN BÁSICA SISTEMA GENERAL MENSUAL 

DIRECTIVO 20,209,206 
ASESOR 16,153,855 

PROFESIONAL 11,284,768 
TÉCNICO 4,183,337 

ASISTENCIAL 4,141,829 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ordenanza 28 de 2023, 
mediante la cual se estableció el presupuesto para la vigencia fiscal 2024, el 
incremento salarial total tendrá en cuenta los límites fijados por el Gobierno 
Nacional. 

Que de conformidad con la negociación realizada entre la Administración 
Departamental y las Organizaciones Sindicales de empleados públicos, se acordó 
efectuar para la presente anualidad un incremento adicional del 0.12% sobre los 
salarios de la anterior vigencia, sin exceder los límites máximos salariales definidos 
por el Gobierno Nacional. 

Que el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia cuenta con el presupuesto 
requerido para incrementar los salarios de su planta de personal en 1.72% para 
alcanzar un valor total del 11 % 

Que mediante oficio de fecha 13 de junio de 2024, la Subdirectora Administrativa y 
Financiera del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, certifica la existencia 
de recursos en el subagregado de funcionamiento denominado: "Gastos de 
Personal" 

En mérito de lo anterior, el Consejo Directivo del Instituto de Cultura y Patrimonio 
de Antioquia, 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO. - lncreméntese retroactivamente a partir del primero (1) de 
enero de 2024, en 1, 72% la asignación salarial mensual para los empleados 
públicos que se encuentren en los niveles jerárquicos Directivo, Asesor, Profesional, 
Técnico y Asistencial, sobre la base de los salarios de la vigencia 2023. 
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PARÁGRAFO. - El Dírector del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 
adelantará las actuaciones necesarias para el cumplimiento de lo aquí dispuesto y 
estará habilitado a efectuar las operaciones presupuestales y contables necesarias 
para el cumplimiento de este decreto. 

ARTICULO SEGUNDO. - El presente acuerdo rige a partir de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Medellin, a los 17 días del mes de junio de 2024. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARGARITA RESTREPO ARANGO 
Delegado del Gobernador 

TATIANA CORREA SANCHEZ 
Secretario Técnico 

Presidente Sesión ' 

Revisó 

Elaboró 

Nombre 

Camilo Andnl1 Chaverra 

Sandra Patricia Zulla Ramfrez 

Cargo/rol 

Contratista Asesor Jurfdlco 

Profesional Unlversltarto -
Presu UfflO 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de junio del año 2024.
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